
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 11001310016 2020 00545 00 (JUZG. 16 DE FAMILIA) 

DEMANDANTE JEIMMY ANDREA RINCÓN MARTÍNEZ 

DEMANDADOS FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CASTILLO 

RADICADO DESPACHO COMISORIO 2021-00004  

 

Analizada la comisión remitida por el Juzgado Dieciséis de Familia de esta ciudad, es 

imperativo darle aplicación a lo establecido en la Circular CSJBTC19-75 del 8 de agosto de 

2019 emitida por el H. Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por lo que este 

Despacho se abstendrá de tramitar el presente encargo. 

 

Téngase en cuanta que este Juzgado fue transformado transitoriamente en el 

Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. el 10 de 2018 

y en la actualidad cuenta con una carga de más de mil seiscientos procesos recibidos en lo 

corrido del año y una planta de personal reducida. 

  

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ABSTENERSE de dar trámite a la presente comisión, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

2. En consecuencia, por secretaría, DEVUÉLVASE la documentación al Juzgado 

Dieciséis de Familia de esta ciudad, dejando las constancias correspondientes. 

  

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

                                                            
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN)  

DEMANDANTE MARÍA DEL CARMEN MÉNDEZ PADILLA 

DEMANDADOS ELSA MARÍA PERALTA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01100 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indique de manera clara y precisa los linderos del inmueble objeto de 

restitución. (art. 83 C.G.P.),  

 

  2. Se excluya la pretensión 5 no es del resorte de este proceso. 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
2 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS-ADES P.H. 

DEMANDADOS FANNY ELIZABETH CARRANZA GONZÁLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01118 00  

 

 De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se allegue escrito de demanda en formato diferente. El allegado no permite 

establecer el valor de varias pretensiones en especial la No. 26. 

 

 2. Se informe, bajo la gravedad del juramento, en poder de quien se encuentra 

el título objeto de ejecución. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase3,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                            
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RAPIVENTAS S.A.S. 

DEMANDADOS REPRESENTACIONES EL PROGRESO AMA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01122 00  

 

 De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se aclare por qué se demanda a la persona natural. Esto teniendo en cuenta 

que la factura allegada como título ejecutivo se encuentra a nombre de la persona 

jurídica y firmada solamente por el representante le. 

 

 2. Se informe, bajo la gravedad del juramento, en poder de quien se encuentra 

el título objeto de ejecución. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase4,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                            
4 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIA. MULTILOGÍSTICA DE TRANSP.-COMULTRANS S.A.S. 

DEMANDADOS NATURA BRINK Y BRAND S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01124 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

COMPAÑÍA MULTILOGÍSTICA DE TRANSPORTE-COMULTRANS S.A.S. contra 

NATURA BRINK Y BRAND S.A.S., antes NATURAL DRINK LTDA., por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

      1. $1.400.000 por concepto de capital contenido en la factura No. FCO 4396.  

 

      2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 5 de noviembre de 2019 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

      3. $888.000 correspondiente al capital contenido en la factura No. FCO 4424. 

 

      4. Por los intereses de mora liquidados a partir del 21 de noviembre de 2019 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

      5. $2.005.400 por concepto de capital contenido en la factura No. FCO 4411.  

 



      6. Por los intereses de mora liquidados a partir del 3 de octubre de 2019 y hasta 

el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      7. Por los intereses sobre el capital de cada una de las cuotas liquidados a partir 

del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la obligación a la tasa 

máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

  

       8. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       9. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       10. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

11. Se reconoce personería al abogado REINALDO JOSÉ APONTE ENCISO 

como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

Notifíquese y cúmplase5,  

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDITORA URBANA LTDA. 

DEMANDADOS INGENIERÍA PROSPECTIVA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01126 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso 

primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor EDITORA 

URBANA LTDA. Contra INGENIERÍA PROSPECTIVA S.A.S. por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

       1. $3.522.400 por concepto de capital contenido en la factura No. FCBO 000759 

con fecha de vencimiento 26 de marzo de 2020 

 

       1.1. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 27 de marzo 

de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

       2. $3.522.400 por concepto de capital contenido en la factura No. FCBO 001001 

con fecha de vencimiento 18 de abril de 2020 

 

       2.1. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 19 de abril 

de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 



      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

       6. Reconocer personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferid  

Notifíquese y cúmplase6,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 
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PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CFA 

DEMANDADOS JUAN ESPITIA TAPIERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01132 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA-CFA contra JUAN ESPITIA TAPIERO. por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

       1. $6.000.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 79400809. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 26 de agosto de 2021 

y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 



       6. Reconocer personería a la firma COBROACTIVO S.A.S. como apoderado de la 

demandante y JULÍAN ZÁRATE GÓMEZ como su abogado, en los términos y para los fines 

del poder conferid  

Notifíquese y cúmplase7,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS DELVER ANTONIO SILVA SÁNCHEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01134 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso 

primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra DELVER ANTONIO SILVA SÁNCHEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

          Pagaré 2491357  

 

       1. $19.390.783 por concepto de capital contenido. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 24 de 

septiembre de y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por 

la SUPERFINANCIERA. 

 

       Pagaré 4960793013619259-5471413007556032  

 

       1. $9.016.804 por concepto de capital contenido. 

 



       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 24 de 

septiembre de y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por 

la SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

       6. Reconocer personería a la abogada BETSABÉ TORRES PÉREZ como apoderada 

del demandante, en los términos y para los fines del poder conferid  

Notifíquese y cúmplase8,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA PROGRESA 

DEMANDADOS ANDRÉS CAMILO GARCÍA GORDILLO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01136 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor la FINANCIERA 

PROGRESA-ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO contra ANDRÉS CAMILO 

GARCÍA GORDILLO por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.- $15.499.180 por concepto de capital contenido en la obligación No. 15-19211215127 

       1.1. $2.082.253 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la presentación de la 

demanda, 24 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferid  

Notifíquese y cúmplase9,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

  

                                                            
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS CARLOS ANDRÉS MENDOZA MORENO Y OTROS  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01138 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra CARLOS ANDRÉS MENDOZA MORENO, JOHN 

HARRY MORENO MENDOZA y ALBA LUZ MORENO VARELA   por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

No.  

CUOTA  

FECHA DE 

VENCIMIENTO   

VALOR  INT. PLAZO 

VALOR  

 18  23-dic.-19  $341.428,00  $370.170,00  

19  23-ene.-20  $346.588,00  $365.010,00  

20  23-feb.-20  $351.808,00  $359.790,00  

21  23-mar.-20  $357.118,00  $354.480,00  

22  23-abr.-20  $362.518,00  $349.080,00  

23  23-may.-20  $368.008,00  $343.590,00  

24  23-jun.-20  $373.558,00  $338.040,00  

25  23-jul.-20  $379.198,00  $332.400,00  

26  23-ago.-20  $384.928,00  $326.670,00  

27  23-sep.-20  $390.748,00  $320.850,00  

28  23-oct.-20  $396.628,00  $314.970,00  

29  23-nov.-20  $402.628,00  $308.970,00  

30  23-dic.-20  $408.718,00  $302.880,00  

31  23-ene.-21  $414.868,00  $296.730,00  



32  23-feb.-21  $421.133,00  $290.460,00  

33  23-mar.-21  $427.498,00  $284.100,00  

34  23-abr.-21  $433.948,00  $277.650,00  

35  23-may.-21  $440.518,00  $271.080,00  

36  23-jun.-21  $447.148,00  $264.450,00  

37  23-jul.-21  $453.898,00  $257.700,00  

38  23-ago.-21  $460.768,00  $250.830,00  

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas liquidados sobre 

el capital a partir de la fecha de vencimiento y hasta el pago total de la obligación a la tasa 

máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      3. $16.150.476 por concepto de capital acelerado. 

 

      4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados sobre el capital a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, 27 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 

       6. Reconocer personería a la firma EXPERTOS ABOGADOS S.A.S. como apoderado en 

procuración de la demandante y a PAULA ANDREA BEDOYA CÁRDENAS como su abogada.

  

Notifíquese y cúmplase10,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

                                                            
10 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GNE SOLUCIONES S.A.S. 

DEMANDADOS PETROJOTAS TRANSPORT LTDA. EN LIQ. Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01142 00  

 

 De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se aclare por qué se demanda a ALEJANDRO RAMÍREZ PERALTA cuando 

quiera que no firmó el pagaré como persona natural sino como representante legal 

de la persona jurídica. 

 

 2. Se informe el resultado de la solicitud presentada a la demandada para ser 

tenida como acreedora en la liquidación. 

 

 3. Se indique de qué fechas son los intereses perseguidos en la pretensión 

segunda. Igualmente se deberán discriminar cada uno de los rubros.  

 

 4. Se informe, bajo la gravedad del juramento, en poder de quien se encuentra 

el título objeto de ejecución. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase11,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

                                                            
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (MONITORIO) 

DEMANDANTE JUAN DIEGO LÓPEZ MEJÍA 

DEMANDADOS IMP. Y REPRESENTACIONES GUTIEÉRREZ S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01146 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se aclaren las pretensiones de la demanda. Téngase presente que las mismas 

no reúnen la condición establecida en el inciso 1 del art. 419 del C.G.P.  

 

 2. Se acredite el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 640 de 

2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.  

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

  

Notifíquese y cúmplase12,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
12 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CAMILO ANDRÉS STIVEN BONILLA LÓPEZ 

DEMANDADOS MARÍA ANATILDE PATIÑO CENTENO Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01148 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1.  Se indique de manera clara y precisa los linderos del inmueble objeto de 

restitución. (art. 83 C.G.P.),  

  2. Se indique en los hechos las fechas en mora de los cánones de 

arrendamiento.  

 3. Se discrimine la pretensión 1.  

 4. Se adecúe la pretensión 2. No se acompasa con lo establecido en el art. 1601 

del C.C. 

 5. Se prescinda la pretensión 3. Es excluyente con la 2 y, sumado a lo anotado, 

no se encuentra pactada en el contrato. 

 6. Se aclare si se persigue el embargo del 50% del inmueble o de remanentes 

en el Juzgado 68 Civil Municipal.  

7. Se Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección física informada 

de las extremas demandadas corresponde a la utilizada por éstos para efectos de 

notificación personal; además, deberá informar la manera como la obtuvo y allegar 

los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 8. Se informe, bajo la gravedad del juramento, en poder de quien se encuentra 

el contrato objeto de ejecución. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

Notifíquese y cúmplase13,  

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

                                                            
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIA. DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADOS WILSON CABALEDA CROTES 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01150 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1.  Se aclaren de qué fechas a qué fechas se liquidaron los intereses de la 

pretensión segunda. Téngase presente que el título objeto de ejecución cuenta con 

la misma fecha de creación y vencimiento.  

 

  2. Se indiquen qué medidas se persiguen. Esto teniendo en cuenta que se allegó 

la demanda como escrito de cautelares 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

   

Notifíquese y cúmplase14,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                            
14 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO ESQUINA DEL PARQUE P.H. 

DEMANDADOS ANA BETULIA GUERRERO DE MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01152 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del EDIFICIO 

DEL PARQUE P.H. contra ANA BETULIA GUERRERO DE MARTÍNEZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

      1. $1.369.200 por concepto de cuotas de administración de los meses de 7 de julio 

de 2020 a enero de 2021 a razón de $195.600 ca da una.  

 

      2. $1.822.500 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de 

febrero a septiembre de 2021 a razón de $202.500 cada una. 

 

      3. $910.000 por concepto de parqueadero de visitantes de los meses de abril a 

octubre de 2020 a razón de $130.000 cada una. 

 

      4. $92.000 correspondiente al seguro del mes de diciembre de 2020. 

 

      5. Por los intereses sobre el capital de cada una de las cuotas liquidados a partir 

del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la obligación a la tasa 

máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

  

       6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 



 

      7. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       8. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

9. Se reconoce personería a la abogada ADRIANA MARTÍN SÁNCHEZ como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase15,  

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE IGNACIO MAURICIO BENITEZ ROSERO 

DEMANDADOS GREGORIO URBANO ESPAÑA RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01154 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de IGNACIO 

MAURICIO BENITEZ ROSERO contra GREGORIO URBANO ESPAÑA RODRÍGUEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

       1.- $15.000.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. LC-2111 

4124182. 

       1.1. $9.000.000 correspondiente a los intereses corrientes liquidados del 2 de noviembre 

de 2017 al 2 de noviembre de 2019 a la tasa del 2.5%. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de del 3 de noviembre 

de 2019 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 



que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 

       6. Reconocer personería al abogado NESTOR ALEXANDER FLÓREZ MUÑOZ como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase16,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
16 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADOS DAVID GIOVANNI VELANDIA CASTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01156 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO POPULAR 

S.A. contra DAVID GIOVANNI VELANDIA CASTRO por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

No. Cuota  fecha  CAPITAL  

INTERÉS DE 

PLAZO  

30  5-mar-20  $ 245,851  $ 305,238  

31  5-abr-20  $ 248,966  $ 302,253  

32  5-may-20  $ 252,119  $ 299,231  

33  5-jun-20  $ 255,315  $ 296,169  

34  5-jul-20  $ 258,550  $ 293,069  

35  5-ago-20  $ 261,826  $ 289,930  

36  5-sep-20  $ 265,143  $ 286,751  

37  5-oct-20  $ 268,503  $ 283,532  

38  5-nov-20  $ 271,905  $ 280,272  

39  5-dic-20  $ 275,351  $ 276,970  

40  5-ene-21  $ 278,840  $ 273,627  

41  5-feb-21  $ 282,372  $ 270,242  

42  5-mar-21  $ 285,951  $ 266,813  

43  5-abr-21  $ 289,574  $ 263,341  



44  5-may-21  $ 293,243  $ 259,825  

45  5-jun-21  $ 296,959  $ 256,265  

46  5-jul-21  $ 300,722  $ 252,659  

47  5-ago-21  $ 304,532  $ 249,008  

48  5-sep-21  $ 308,390  $ 245,311  

  

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas liquidados a 

partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la obligación a la tasa 

máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. $19.072.197 Por concepto de capital acelerado. 

 

        3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la presentación de la 

demanda, 29 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        5. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      6.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 

       6. Reconocer personería al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase17,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                            
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADOS CESAR ENRIQUE HERNANDEZ ROMERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01160 00  

 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la acción ejecutiva instaurada 

por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra CESAR ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ROMERO 

 

Sea lo primero precisar que conforme lo dispuesto en el artículo 422 del 

Código General del Proceso: "Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

 

Así las cosas, a efectos de que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos de los 

documentos aportados como base de la ejecución pretendida, para ello corresponde 

verificar que la obligación demandada (i) conste en un documento, (ii) que el mismo 

provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que aquella sea 

clara, expresa y exigible. 

 

Descendiendo al caso sub examine, evidencia este estrado judicial que a pesar 

de que se allegó pagaré para su ejecución lo cierto es que el mismo no fue suscrito 

por el demandado CESAR ENRIQUE HERNÁNDEZ ROMERO sino por otra persona. 

Sumado a lo anotado, el monto por el que se pretende el mandamiento de pago no 

es coincidente con el plasmado en la demanda.  

 

Por último, el titular inicial del báculo de ejecución es una persona jurídica 

diferente a la indicada en los hechos de la demanda. 

 

Ante lo anotado es claro que la prueba aportada no puede constituirse como 

báculo de ejecución y, por ende, no es posible reclamar ejecutivamente su pago 

contra el demandante. 

 



Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Negar el mandamiento de pago rogado por CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. contra CESAR ENRIQUE HERNÁNDEZ ROMERO, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. 

 

3. Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para que 

realice la respectiva compensación. 

  

Notifíquese y cúmplase18,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            

18 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIA. DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADOS MARCELA PIEDRAHITA CÁRDENAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01162 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1.  Se aclaren de qué fechas a qué fechas se liquidaron los intereses de la 

pretensión segunda. Téngase presente que el título objeto de ejecución cuenta con 

la misma data de creación y vencimiento.  

 

  2. Se aclare el escrito de cautelares. El nombre señalado no corresponde a la 

aquí demandada. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

   

Notifíquese y cúmplase19,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ÁLVARO WILLIAM ARCOS OBANDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01164 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra ÁLVARO WILLIAM ARCOS OBANDO por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

 1. $9.580.533 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 4226932. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 30 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación 

a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase20,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS OCTAVIO LANZA RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01166 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra OCTAVIO LANZA RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de 

dinero: 

  

 1. $17.326.135 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 1202993. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 30 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación 

a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase21,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROYECCIÓN 

DEMANDADOS LIDIA EUGENIA CABALLERO ARIAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01168 00  

 

Se observa de entrada este estrado judicial que se negará la orden de apremio 

perseguida por COPROYECCIÓN en contra de LIDIA EUGENIA CABALLERO ARIAS, en razón 

a que el pagaré base de recaudo no fue suscrito por ella, luego no presta mérito ejecutivo, 

conforme se explica a continuación. 

 

 Téngase presente que que según lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (…)". (Subraya fuera de texto) 

 

 El último presupuesto en mención, esto es, que la obligación provenga del deudor, 

implica que la firma del ejecutado, o su causahabiente, aparezca en el documento arrimado 

como título ejecutivo. 

 

 En el subjudice, se arrimó como báculo del recaudo el pagaré No. 1048819, con 

soporte en el cual la sociedad ejecutante pretende el pago de la suma de $32.585.811, más 

intereses, en él incorporado; sin embargo, el mismo no contiene firma manuscrita por quien 

fue convocado a esta litis, por lo que dicho sea paso, no goza de la presunción de 

autenticidad previsto en el inciso primero del canon 244 ejúsdem.  

 

Además, tengase en cuenta que la anotación impuesta en el cartular no cumple con 

los requisitos de firma electrónica y tampoco el titulo valor es de aquellos que se le da la 

catetorigia de desmaterializados, para que se abra al paso a la orden ejecutiva. 

 

 En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 12. Negar el mandamiento de pago rogado por COPROYECCIÓN en contra de LIDIA 

EUGENIA CABALLERO ARIAS, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 



Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para que 

realice la respectiva compensación. 

  

Notifíquese y cúmplase22,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE GLORIA INÉS RIANO DE RICO 

DEMANDADOS ROSA HELENA HERRERA Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01172 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indique de manera clara y precisa los linderos del inmueble objeto de 

restitución, (art. 83 C.G.P.), el extracto de la escritura carece de los mismos. 

  

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

   

Notifíquese y cúmplase23,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS CINDY PATRICIA GÓMEZ BERMÚDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01174 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra CINDY PATRICIA GÓMEZ BERMÚDEZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

 1. $8.513.852 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 3239132. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 1 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase24,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ISABEL CRISTINA GARCÍA AGUILERA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01176 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra ISABEL CRISTINA GARCÍA AGUILERA por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

 1. $19.247.848 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 2740553. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 1 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase25,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS WILSON ANDRÉS GUEVARA OJEDA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01178 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra WILSON ANDRÉS GUEVARA OJEDA por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

 1. $7.316.047 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 4234463 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 1 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase26,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS ORLANDO CUSPOCA CUSPOCA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01180 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S., quien actúa como endosatario en propiedad del banco DAVIVIENDA, contra 

ORLANDO CUSPOCA CUSPOCA por las siguientes sumas de dinero: 

  

 1. $11.481.737 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir del 23 de 

febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 



       6. Reconocer personería a los abogados JUAN CAMILO GÓMEZ GALLO, RAMÓN JOSÉ 

OYOLA RAMOS y JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE como apoderados de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido a quienes se les advierte 

que no pueden actuar en forma conjunta. 

       Notifíquese y cúmplase27,  

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS NANCY LORENA GARCÍA RAMÍREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01182 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra NANCY LORENA GARCÍA RAMÍREZ por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

 1. $8.686.758 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 42978861. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 4 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a 

la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase28,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
28 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS 

DEMANDADOS DIANA CAROLINA SUÁREZ PEÑUELA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01184 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso 

primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de MANUEL 

BERMÚDEZ IGLESIAS contra DIANA CAROLINA SUÁREZ PEÑUELA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

       1.- $856.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 100847. 

  

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de del 3 de junio 

de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 



      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

       6. Tener presente que el demandante actúa en causa propia. 

 

       Notifíquese y cúmplase29,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

  

                                                            
29 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DAVID LEANDRO CAMACHO OBANDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01186 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra DAVID LEANDRO CAMACHO OBANDO por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

 1. $7.066.173 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 4787302. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 4 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a 

la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase30,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

 

  

                                                            
30 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DARIO ANTONIO SOTO RAMÍREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01188 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosatario en propiedad 

del banco DAVIVIENDA, contra DARIO ANTONIO SOTO RAMÍREZ por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

 1. $5.483.497 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 43109341. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 5 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a 

la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 



 

       6. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase31,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

 

  

                                                            
31 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA JKF 

DEMANDADOS JANNETH MORENO ROJAS Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01190 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso 

primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY por las siguientes sumas de dinero: 

  

  

Cuota No.  Mes  Año  Capital Vencido  Interés de Plazo  

6  18 de julio  2020   $       190.175    $                   341.640   

7  18 de agosto  2020   $                 193.415    $                   338.400   

8  18 de 

septiembre  

2020   $                 196.715    $                   335.100   

9  18 de octubre  2020   $                 200.045    $                   331.770   

10  18 de 

noviembre  

2020   $                 203.465    $                   328.350   

11  18 de 

diciembre  

2020   $                 206.915    $                   324.900   

12  18 de enero  2021   $                 210.425    $                   321.390   

13  18 de febrero  2021   $                 213.995    $                   317.820   

14  18 de marzo  2021   $                 217.655    $                   314.160   

15  18 de abril  2021   $                 221.345    $                   310.470   



  

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

 3. $16.877.090 por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 5 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

       6. Reconocer personería a la firma CARBET LEGAL CENTER como apoderado en 

procuración y a PABLO CARRASQUILLA PALACIOS como su abogado. 

       Notifíquese y cúmplase32,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

                                                            
32 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 

16  18 de mayo  2021   $                 225.095    $                   306.720   

17  18 de junio  2021   $                 228.935    $                   302.880   

18  18 de julio  2021   $                 232.835    $                   298.980   

19  18 de agosto  2021   $                 236.795    $                   295.020   

20  18 de 

septiembre  

2021   $                 240.815    $                   291.000   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. 

DEMANDADOS ADRIANA ELIZABETH PÉREZ MEDINA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01192 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de SMART TRIANING 

SOCIETY S.A.S. contra ADRIANA ELIZABETH PÉREZ MEDINA por las siguientes sumas de 

dinero: 

  

 1. $3.201.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 116890 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir del 28 de 

septiembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 



       6. Reconocer personería a la abogada PAOLA ANDREA CONTRERAS MÉNDEZ como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase33,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

 

  

                                                            
33 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JENNIFER KATHERINE ANDRADE GEORGE 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01194 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. contra JENNIFER KATHERINE ANDRADE GEORGE por las siguientes sumas de dinero: 

  

 1. $23.743.084 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2450122832. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir del del 3 de 

febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 



       6. Reconocer personería a la firma CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. como 

apoderada en procuración y a NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como su abogado. 

       Notifíquese y cúmplase34,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

  

                                                            
34 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS MARÍA MARTINA MOLINA ACEVEDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01196 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO AV VILLAS 

S.A. contra MARÍA MARTINA MOLINA ACEVEDO por las siguientes sumas de dinero: 

  

 1. $12.404.588 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5229733002834265. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 6 de octubre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a 

la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 



       6. Reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       Notifíquese y cúmplase35,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

(2) 

 

  

                                                            
35 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (MONITORIO) 

DEMANDANTE DIST. DE CARNES Y VISCERAS SAN MARTÍN 

DEMANDADOS YADIRA CUESTA GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01198 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se adecúen las pretensiones de la demanda. Como están redactadas no son 

del resorte del proceso monitorio y téngase presente que no reúnen las condiciones 

establecidas en los arts. 419 y 420 del C.G.P. No se olvide que para este proceso 

especial la pretensión es de condena al pago y no declarativa 

 

 2. Aclárense las cautelares solicitadas. Las pedidas no se encuentran 

establecidas para los procesos declarativos. 

  

 3. Se allegue el certificado de existencia y representación de la demandante con 

fecha de expedición no superior a un mes. 

 

 4. Se Aporten las pruebas relacionadas en el acápite correspondiente.  

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

  

Notifíquese y cúmplase36,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

                                                            
36 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL (INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO) 

DEMANDANTE SERVITOTAL S.A.S. 

DEMANDADOS CONJUNTO RESIDENCIAL OKAPI I P.H. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01374 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. De perseguirse perjuicios deberán discriminarse, bajo juramento estimatorio, 

conforme lo establece el art. 206 del C.G.P.  (Lucro cesante y daño emergente). 

  

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

  

Notifíquese y cúmplase37,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

JUEZ 

 

 

                                                            
37 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 104 del 11 de noviembre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Verbal 

Demandante Jaime Hurtado Hurtado Domínguez 

Demandados Fernando Pérez Arias 

Radicado 110014003069 2017 00639 00 

 

 

 Reanudar el presente proceso conforme lo dispuesto en el artículo 163 del 

Código General del Proceso. 

 

 En firme el presente proveído, ingresar al despacho para proveer lo que 

corresponda. 

 

  
Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez2 

 
 

  

 
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cootradecun 

Demandados Yolanda Ramírez Sepúlveda 

Radicado 110014003069 2017 01269 00 

 

 

 Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que las parte guardaron 

silencio al auto adiado 15 de octubre de 2021 (fl.64). 

 

 Visto que la demandada fue notificada por conducta concluyente (fl.61), 

secretaría contrólese el término que le asiste para contestar la demanda y si es 

el caso proponer excepciones. 

 

  
Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez4 

 
 

  

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Martha Contanza Muñoz Bernal 

Demandados Tatiana Tascon Criollo 

Radicado 110014003069 2019 01959 00 

 

 

 Vista la solicitud de terminación allegada por la pasiva, córrase traslado 

de las manifestaciones formuladas por el señor Tatiana Tascon Criollo a través 

de apoderado judicial (fls. 30 a 32), por el término de tres (3) días conforme a 

lo previsto en el inciso 3º del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

 De igual forma, póngasele en conocimiento el reporte de títulos judiciales 

obrante a folio 32 del expediente. 

 

 Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al despacho con el objeto de 

continuar el trámite. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez6 

 
 

  

 
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Ciro Alberto Arismendi Orozco 

Demandados María del Carmen Sierra Gaitán 

Radicado 110014003069 2019 01965 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se negó oficiar 

a la E.P.S. Convida el 9 de octubre de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 7 C2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez8 

 
 

  

 
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandados Yenny Patricia Morales Puentes 

Radicado 110014003069 2019 01977 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 18 de diciembre de 2019, sin que la actora haya 

realizado actuación posterior (fl. 21). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez10 

 
 

  

 
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
10 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandados Lizbeth Andrade Escobar 

Radicado 110014003069 2019 01983 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 24 de enero de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 23). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez12 

 
 

  

 
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
12 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Elsa Nubia Lozano Segura 

Demandados José Darío León Piraban 

Radicado 110014003069 2019 01997 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado José Darío León Piraban de 

que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° del 

Decreto Ley 806 de 2020, so pena de que se declare el desistimiento tácito de 

la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez14 

 
 

  

 
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
14 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Pedro Rubén Rodríguez Martínez 

Demandados David Camilo Cadena 

Radicado 110014003069 2019 01999 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 24 de enero de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 9). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez16 

 
 

  

 
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
16 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Central de Inversiones S.A. 

Demandados Paola Andrea Gómez Barrios 

Radicado 110014003069 2019 02001 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 24 de enero de 2020, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 31). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez18 

 
 

  

 
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
18 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Bancompartir S.A. (antes 

Financiera América S.A.) 

Demandados Héctor Libar Rubio Rodríguez 

Radicado 110014003069 2019 02003 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se libró 

mandamiento de pago el 12 de febrero de 2020, sin que la actora haya 

realizado actuación posterior (fl. 21). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez20 

 
 

  

 
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
20 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante IGSA Colombia S.A.S. 

Demandados S&A Ingeniería de Servicios Ltda. 

Radicado 110014003069 2019 02017 00 

 

 

En razón a que venció el término de traslado de las excepciones de 

fondo, de conformidad con lo reglado por el numeral 2º del artículo 443 del 

C.G.P, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 392 del CG.P., 

ya que, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, se citará a una única 

audiencia en la que se evacuarán la inicial, la de instrucción y juzgamiento y si 

es posible se proferirá sentencia. 

 

Con base en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Convocar a las partes y a sus apoderados para que el día 

Primero (1) del mes de diciembre del año 2021, a las 10:00 A.M., comparezcan 

personalmente a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará los interrogatorios a las partes, se 

practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante 

grabación en medio audiovisual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Segundo: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 



 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental obrante 

a folios 3 a 13 y 69 a 79 del cuaderno 1 (fls. 15 y 68). 

 

1.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de Alfonso Suarez Serrano, 

en su calidad de representante legal de la sociedad demanda y/o quien haga 

sus veces. 

 

1.3. Testimoniales: Recibir declaración al señor Sergio García Silva, para que 

depongan lo que les conste sobre los hechos de la demanda (fl. 68 vto.), de 

conformidad al artículo 222 del C.G.P. 

 

La parte actora deberá realizar las diligencias pertinentes para la 

comparecencia del mismo. Advertir que si no se presentan a la hora señalada 

en el numeral primero del presente auto se prescindirá de su práctica. 

 

2. Solicitadas por la demandada:  

 

2.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental obrante 

a folios 32 a 48 del cuaderno 1 (fl. 31). 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de José Manuel Moreno 

Rodríguez, en su calidad de representante legal de la compañía demandante 

y/o quien haga sus veces. 

 

2.3. Testimoniales: Recibir declaración a los señores Frank Suarez Muñoz y 

Sergio García Silva, para que depongan lo que les conste sobre los hechos de 

la demanda (fl. 31 vto.), de conformidad al artículo 222 del C.G.P. 

 

La parte pasiva deberá realizar las diligencias pertinentes para la 

comparecencia del mismo. Advertir que si no se presentan a la hora señalada 

en el numeral primero del presente auto se prescindirá de su práctica. 

 

3. Pruebas no decretadas: En aplicación a lo establecido en el artículo 168 del 

C.G.P., se rechazan las siguientes pruebas: 

 

3.1 Solicitada por la parte demandante: 

 



3.1.1 Declaración sobre documentos: Negar la declaración sobre documentos 

de la señora Esperanza Coronado Suarez, dado que no es parte integral de la 

litis, por lo que debió solicitar la prueba a través de otro medio probatorio, 

donde se puedan escuchar a terceros en el proceso; máxime que es una prueba 

superflua e inconducente 

 

Quinto: Se previene a las partes para que en la referida audiencia 

presenten las pruebas documentales solicitadas.  

 

Sexto: Se requiere a las partes de la litis como a los terceros 

intervinientes, para que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico 

personal y si cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar 

a cabo la audiencia de forma remota. 

 

 

  

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez22 

 

 

  

 
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
22 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 
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 De acuerdo a la solicitud de la parte actora, se pone de presente que se 

deben cancelar el arancel correspondiente y las copias, previa autenticación de 

los documentos solicitados, es decir, del auto adiado 6 de noviembre de 2020. 

 

 Incorpórense la conversión de títulos judiciales visible a folio 107 de la 

encuadernación a la presente actuación para los fines pertinentes a que haya 

lugar.  

 

 Por último, secretaría de cumplimiento de manera urgente con lo 

dispuesto en los numerales Quinto y Sexto de lo resuelto en el auto en cita, 

dejando las constancias de rigor. 

 

  
Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez24 

(2) 

 
 

  

 
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
24 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P., se ordenará la 

vinculación de los señores Jesús Honorio, Ovidio, Leonardo, Aurora y Luz Enela 

todos Castaño Franco, como herederos determinados del señor Luis Ovidio 

Castaño Aldana (Q.E.P.D.) 

 

Lo anterior, por cuanto conforme lo refrenda el certificado de tradición 

del inmueble identificado FMI No. 375-54656, objeto de servidumbre, se 

observa en la anotación No. 5, que, son los nuevos titulares de derecho de 

domino por la adjudicación de la sucesión del señor Luis Ovidio Castaño Aldana 

(Q.E.P.D.), de acuerdo con lo plasmado en la escritura pública 919 del 14 de 

mayo de 2020 (fls.124 a 133), por lo que se hacía necesaria su vinculación al 

presente trámite, ya que son los titulares de derecho de domino, según lo 

dispuesto en el artículo 68 ibídem. 

 

Por último, se negará la solicitud de desvincular a los herederos 

indeterminados, de acuerdo con el inciso 3° del artículo 87 ejusdem. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. VINCULAR a de los señores Jesús Honorio, Ovidio, Leonardo, Aurora 

y Luz Enela todos Castaño Franco, como herederos determinados del señor 

Luis Ovidio Castaño Aldana (Q.E.P.D.) y en calidad de litisconsorte por pasiva, 

según lo establecido en el artículo 68 del C.G.P., quienes deberán ser 

notificados en la forma prevista en los artículos 290 a 293 del C.G.P. o el 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

 



2º. NEGAR la solicitud de desvincular a los herederos indeterminados, de 

acuerdo con el inciso 3° del artículo 87 ejusdem. 

  

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez26 

(2) 

 

 

  

 
25 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
26 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 
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Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Señálese el domicilio de la parte demandada (Núm. 2., Art. 82, 

C.G.P.) 

 

2. Aclárese el número de identificación del demandado, teniendo en 

cuenta que el plasmado en la demanda y en el poder son totalmente distinto. 

 

3. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 

806 de 2020). 

 

4. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

5. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase27, 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez28  

 
27 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
28 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de B M Aceros S.A.S. contra B M Aceros S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el cheque No. 74383-9 de Banco Davivienda. 

 

 1.1.1) $9´747.969,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el cheque No. 74383-9 de Banco Davivienda. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de vencimiento, esto es, 1 

de septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 1.1.3) $1´949.593,80 por concepto sanción por falta de pago del cheque 

No. 74383-9 de Banco Davivienda, conforme lo dispuesto en el artículo 731 

del Código de Comercio. 

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Olga Lucia Arenales 

Patiño, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase29, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez30 

(2) 

 

 

  

 
29 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
30 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Jorge Enrique Castillo Ariza contra Nancy Roció 

Paredes y Milton Rolando Guerrero Rubiano por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. P-80677571. 

 

 1.1.1). $13´340.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. P-80677571. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 3 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Héctor Leonel Sanabria 

Torres, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase31, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez32 

(2) 

 

 

  

 
31 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
32 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Carlos Alberto Campo Soto, en contra de German Leónidas 

Ojeda Moreno, en razón a que la letra de cambio aportada como báculo de 

apremio no reúnen los requisitos especiales de la ley comercial (artículos 621 

y 671) y, por ende, tampoco lo del artículo 422 del C.G.P. 

 

 Tengase en cuenta que conforme lo dispuesto en el artículo 671 del 

Código de Comercio, la letra de cambio ademas de sus requisitos especiales, 

debe contener los requisitos generales establecidos en el artículo 621 ejusdem, 

esto es la firma del creador y mención del derecho que incorpora. 

 

Así las cosas, resulta que para derivar de la letra de cambio el carácter 

de instrumento cartular, debe figurar en ella inexcusablemente la firma de quien 

lo crea. 

 

Aunado a lo anterior, es del caso precisar que en tratandose de letras de 

cambio, es el girador quien obra como creador del título valor, pues es de éste 

quien da la orden incondicional de pagar una suma de dinero, siendo en 

consecuencia su rubica un elemento esencial del instrumento cartular. 

 

Sobre el partícular, la doctrina ha indicado que; “[n]o determina la ley 
un lugar especifico para que el creador firme esa letra de cambio, pero como 
responsable que es del contenido del instrumento, su frima debe aparecer en 
el texto de la letra, en el sitio que indique, sin elocumbraciones o juicios o 
raciocinios especiales, sin lugar a dudas, que esa firma corresponde a quien 
da la orden de pago, que es el mismo creador o girador de la letra de cambio.
”33 
 

Entonces surge con claridad del texto de las normas que se invocan que 

las letras de cambio para que sean consideradas como títulos valores y derivar 

de ellas, directamente, una obligación clara, expresa y exigible en los términos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, requieren contener los 

requisitos señalados en la norma sustancial, de lo contrario no tienen la 

 
33 Becerra León. H.A., Derecho Comercial de los Títulos Valores. Cuarta Ed. Bogotá Colombia- Ediciones Doctrina y Ley Ltda.  (2006) 



virtualidad de soportar por sí mismas el cobro ejecutivo de la obligación que allí 

se incorpora. 

 

Descendiendo al caso sub judice, advierte este juzgador que la letra de 

cambio aportada como báculo de apremio no obra firma del creador de la 

misma, esto es, por el girador, ausencia que de suyo genera la ineficacia del 

título valor, puesto que dicha rubrica, a la luz de lo dispuesto en el artículo 621 

del Código de Comercio, es de donde emana la obligación cambiaria.  

 

Así las cosas, ante la ausencia de la rubrica del girador en la letra de 

cambio base de la acción, no es factible emitir orden de apremio, habida 

consideración que el proceso de ejecución se soporta precisamente en la 

existencia de un documento proveniente del deudor que contenga una 

obligación que sea clara, expresa y exigible.  

 

Por consiguiente, a la luz de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., 

la determinación a adoptar no es otra que negar la orden de apremio.  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Carlos Alberto 

Campo Soto, en contra de German Leónidas Ojeda Moreno, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase
34

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
35

 

 

  

 
34 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
35 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 
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 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa Casa Nacional del Profesor – Canapro 

contra Darío Antonio Muñoz Chiquillo y Darío Alejandro Muñoz Juanias, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 139035500. 

 

 1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital e intereses de plazo vencidos y 

no pagados, contenidas en pagaré No. 139035500, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No Fecha de vencimiento Valor Capital Valor Interés 

8 05/09/2019 $265.993 $121.739 

9 05/10/2019 $269.558 $118.174 

10 05/11/2019 $273.170 $114.562 

11 05/12/2019 $276.830 $110.902 

12 05/01/2020 $280.540 $107.192 

13 05/02/2020 $284.299 $103.433 



14 05/03/2020 $288.109 $99.623 

15 05/04/2020 $291.969 $95.763 

16 05/05/2020 $295.882 $91.850 

17 05/06/2020 $299.847 $87.885 

18 05/07/2020 $303.865 $83.867 

19 05/08/2020 $307.936 $79.796 

20 05/09/2020 $312.063 $75.669 

21 05/10/2020 $316.244 $71.488 

22 05/11/2020 $320.482 $67.250 

23 05/12/2020 $324.776 $62.956 

24 05/01/2021 $329.128 $58.604 

25 05/02/2021 $333.539 $54.193 

26 05/03/2021 $338.008 $49.724 

27 05/04/2021 $342.537 $45.195 

28 05/05/2021 $347.127 $40.605 

29 05/06/2021 $351.779 $35.953 

30 05/07/2021 $356.493 $31.239 

31 05/08/2021 $361.270 $26.462 

32 05/09/2021 $366.111 $21.621 

Total $7.837.555 $1.855.745 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 1.1.3). $1´247.410,00 m/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenido en el pagaré No. 139035500. 

 

 1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 



 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Jairo Armando Bernal 

Contreras, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase36, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez37 
(2) 

  

 
36 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
37 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Casa Nacional del Profesor – Canapro 

Demandados Darío Antonio Muñoz Chiquillo y Darío Alejandro Muñoz Juanias 

Radicado 110014003069 2021 01133 00 

 

 

 Previo a resolver sobre las medidas cautelares, se requiere a la parte 

demandante para que aclare las mismas, teniendo en cuenta las personas 

sobre las que pretende que recaiga el embargo del salario no concuerdan con 

los demandados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
38

, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
39

 
(2) 

 
  

 
38 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
39 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Sergio Andrés Cabrera 

Demandados Cesar Hernández 

Radicado 110014003069 2021 01135 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Sergio Andrés Cabrera, en contra de Cesar Hernández, en razón 

a que la letra de cambio aportada como báculo de apremio no reúnen los 

requisitos especiales de la ley comercial (artículos 621 y 671) y, por ende, 

tampoco lo del artículo 422 del C.G.P. 

 

 Tengase en cuenta que conforme lo dispuesto en el artículo 671 del 

Código de Comercio, la letra de cambio ademas de sus requisitos especiales, 

debe contener los requisitos generales establecidos en el artículo 621 ejusdem, 

esto es la firma del creador y mención del derecho que incorpora. 

 

Así las cosas, resulta que para derivar de la letra de cambio el carácter 

de instrumento cartular, debe figurar en ella inexcusablemente la firma de quien 

lo crea. 

 

Aunado a lo anterior, es del caso precisar que en tratandose de letras de 

cambio, es el girador quien obra como creador del título valor, pues es de éste 

quien da la orden incondicional de pagar una suma de dinero, siendo en 

consecuencia su rubica un elemento esencial del instrumento cartular. 

 

Sobre el partícular, la doctrina ha indicado que; “[n]o determina la ley 
un lugar especifico para que el creador firme esa letra de cambio, pero como 
responsable que es del contenido del instrumento, su frima debe aparecer en 
el texto de la letra, en el sitio que indique, sin elocumbraciones o juicios o 
raciocinios especiales, sin lugar a dudas, que esa firma corresponde a quien 
da la orden de pago, que es el mismo creador o girador de la letra de cambio.
”40 
 

Entonces surge con claridad del texto de las normas que se invocan que 

las letras de cambio para que sean consideradas como títulos valores y derivar 

de ellas, directamente, una obligación clara, expresa y exigible en los términos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, requieren contener los 

requisitos señalados en la norma sustancial, de lo contrario no tienen la 

 
40 Becerra León. H.A., Derecho Comercial de los Títulos Valores. Cuarta Ed. Bogotá Colombia- Ediciones Doctrina y Ley Ltda.  (2006) 



virtualidad de soportar por sí mismas el cobro ejecutivo de la obligación que allí 

se incorpora. 

 

Descendiendo al caso sub judice, advierte este juzgador que la letra de 

cambio aportada como báculo de apremio no obra firma del creador de la 

misma, esto es, por el girador, ausencia que de suyo genera la ineficacia del 

título valor, puesto que dicha rubrica, a la luz de lo dispuesto en el artículo 621 

del Código de Comercio, es de donde emana la obligación cambiaria.  

 

Así las cosas, ante la ausencia de la rubrica del girador en la letra de 

cambio base de la acción, no es factible emitir orden de apremio, habida 

consideración que el proceso de ejecución se soporta precisamente en la 

existencia de un documento proveniente del deudor que contenga una 

obligación que sea clara, expresa y exigible.  

 

Por consiguiente, a la luz de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., 

la determinación a adoptar no es otra que negar la orden de apremio.  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Sergio Andrés 

Cabrera, en contra de Cesar Hernández, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase
41

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
42

 

 

  

 
41 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
42 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Flor Duarte 

Demandados Janeth Acosta Fonseca 

Radicado 110014003069 2021 01137 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que habrá de negar la orden de 

apremio deprecada, en razón a que en la letra de cambio con fecha de 

vencimiento el 15 de enero de 2016 aportada como título báculo de ejecución 

no fue endosada por el último tenedor legítimo, como se expondrá: 

 

La señora Flor Duarte suscribió con la señora Janeth Acosta Fonseca la 

letra de cambio con fecha de vencimiento el 15 de enero de 2016 y que esta 

fue endosada a Diana Emilse Sierra Gómez, sin que obre en el título que la 

señora Duarte haya realizado traspaso a la ejecutante o alguna clase de 

endoso, tal como lo prevé el artículo 661 del Código de Comercio “(…) Para 

que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse la cadena de endosos 

deberá ser ininterrumpida.”. 

 

Así las cosas, como quiera que no fue acreditada la cadena de endosos 

no se considera tenedor legitimo del título valor a la togada en los términos del 

canon 647 ibídem, situación que lo imposibilita a ejercer la acción cambiaria 

ya que carece de legitimación en la causa por activa.  

 

Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia ha decantado que:  

 

“(..) La legitimación activa, como acaba de puntualizarse, presupone la 

tenencia del título conforme a su ley de circulación; en consecuencia, en 

tratándose de títulos al portador, el tenedor se legitima con la mera 

exhibición del mismo (art. 668 C. de Co.); si de títulos a la orden se habla, 

además de la exhibición, deberá el tenedor acreditar la serie 

ininterrumpida de endosos (art. 661 ídem) estándole vedado al deudor, 

hay que destacarlo de una vez, exigir la comprobación de la autenticidad 



de los mismos, aunque sí deberá identificar al último tenedor y verificar la 

continuidad de los endosos (art. 662 in fine)(...)43”. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Flor Duarte, en 

contra de Janeth Acosta Fonseca, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase
44

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
45

 

 

  

 
43 C.S. de J. Sentencia 14 de junio de 2000 M. P. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. Citada Derecho de los Títulos Valores. César Julio 

Valencia Copete – Luis Ramón Garcés Díaz. Pág. 365 
44 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
45 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Nelson Javier Ruiz Mendieta 

Demandados Frutox Company S.A.S. y otro 

Radicado 110014003069 2021 001141 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Adecúese las pretensiones respecto del canon causado y no pagado, 

en el sentido de precisar el periodo de cada mensualidad, como quiera que en 

el contrato de arrendamiento se pactó que serían pagados el cinco de cada 

mes, y en la demanda no se indicó el día de su exigibilidad. 

 

2. Ajústese las pretensiones 1.2, 1.3 y 1.4 del libelo genitor, como quiera 

que la condena por cláusula penal y los intereses de mora son incompatibles. 

 

3. En caso de perseguir la cláusula penal, deberá tener en cuenta que 

dicho valor perseguido no supere el límite establecido en el artículo 1601 del 

Código Civil. 

 

3. Acredítese sumariamente el pago de los valores de los servicios 

públicos que fue sufragados por la parte demandante, como se desprende del 

escrito demandatorio de conformidad con el dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 82 C.G.P. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 



El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase46, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez47 

  

 
46 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
47 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo  

Demandantes Finanzauto S.A. 

Demandados Helber Mesías Molina Briceño y Ana María Velasco Restrepo 

Radicado 110014003069 2021 01143 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el pago de las primas de seguro sobre las cuales pretende 

se libre mandamiento de pago.  

 

3. Aclárese porque persigue interesares moratorios sobre los conceptos 

de seguros, dado que en el cartular no se estipula esa circunstancia. 

 

4. Alléguese el plan de amortización donde consten las cuotas cuyo 

cobro se persiguen de conformidad con el artículo 84 ibídem. 

 

5. Precísese desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria 

respecto del pagare base de la ejecución, lo anterior, según lo normado en el 

último inciso del artículo 431 ejúsdem.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase48, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez49 
 

  

 
48 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
49 Estado No. 104 del 11 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 


